
DOMICILIO FISCAL:

DOMINIO LOBO SA DE CV

DLO200610698

CALLE JUAN ALDAMA 707 ZONA CENTRO

CHIHUAHUA, CHIH CP 31000

TEL (614) 6889020

R.F.C.  DLO200610698

REGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas

Morales

EXPEDIDO EN:

AV. BENITO JUAREZ NO. 1401, LOCALES 3,4 Y 5

NUEVO CASAS GRANDES, CHIH CP 31700

TEL (636) 688-1266

FECHA FACTURA

23/05/2024 02:52:50

p.m.

8463 A 

FOLIO FISCAL

4351FE9F-0136-7545-B5DF-1AD52E1BDF40

CLIENTE

NOMBRE O RAZON SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    R.F.C IFN060425C53    Domicilio

Fiscal 06760

USO CFDI: G03 Gastos en general

Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

NO.

IDENTIFICACION
CANTIDAD DESCRIPCION

UNIDAD DE

MEDIDA

VALOR

UNITARIO
IMPORTE

CLAVE

PRODSERV

90101500 E48CONSUMO1 $168.97 $168.97service

unit

90101500 *

$168.97SUBTOTAL

TOTAL CON LETRA TOTAL

$0.00DESCUENTO

$27.03IVA 16%

$196.00TOTAL MXN

ciento noventa y seis pesos 00/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT

||1.1|4351FE9F-0136-7545-B5DF-1AD52E1BDF40|2024-05-23

14:52:56|UYloL2iFEMCHNeUq2TN5ge+lXlojFGJlOdDhAVNpR4HpV0I5xiYoK3vGh/i88NyD2MnoF2qhjLhItwn/Xc2rrMJ0+FRi52h9k5jBlhAL78vBhFznbRNOtm/TdgbkCYMuMev+XXRG+pZtMdgvWiN7DIqTTbIO3+7

3UyhMOuhYELsfpcF1zlvKngqYQWDeejttNPC9S+ST2BAycaWrZiJMqlHYQvb9mmBXOx6mP7Chw8koO6CWetiknX/LMBWfJf5ufGM0/QaELUbVQoTr3EOlqMt2eQj84z8e9Ioot7JggbkO5DohhJLnC+Qt0MIqmOygH

Irpu1Hbon4CKhXlhDGO0Q==|00001000000702501858||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

UYloL2iFEMCHNeUq2TN5ge+lXlojFGJlOdDhAVNpR4HpV0I5xiYoK3vGh/i88NyD2MnoF2qhjLhItwn/Xc2rrMJ0+FRi52h9k5jBlhAL78vBhFznbRNOtm/TdgbkCYMuMev+XXRG+pZtMdgvWiN7DIqTTbIO3+73UyhMO

uhYELsfpcF1zlvKngqYQWDeejttNPC9S+ST2BAycaWrZiJMqlHYQvb9mmBXOx6mP7Chw8koO6CWetiknX/LMBWfJf5ufGM0/QaELUbVQoTr3EOlqMt2eQj84z8e9Ioot7JggbkO5DohhJLnC+Qt0MIqmOygHIrpu1Hb

on4CKhXlhDGO0Q==

SELLO DIGITAL DEL SAT

lMANArhE2BzOqLfnwkzqyLsCw/ZwnMtXIXgIzLc9E2nPmGlqh6fGyNzSgWD7673/wbecrSRFi4sG4P+nS6Pe9mRaDzZ/mQBqXcDN4m7qhEUtc0d9AC6M6VGw1VIk5AnSzgGl0RPeLET/fVqIZaTABnQuVdxuo2S50y

XgOjEFucz6s80Cc/SxQTKIesa1NEx8oh5znE6mfWsCi0ndN8Y6+d1IMFM2uQuQR3tk8GeLZwtJD0NjOQkoYxGUxJ4rU0XYoILR1LFL1B4qctpy0LJ3PZsFDqyH8GiciSgQF5rVkPDtI/4WEl5DN/jGLZNMopCbIHVNo4

2YxQcBJV6UVlAbsA==

LUGAR, FECHA Y HORA DE EMISION: 31000 CHH, 23/05/2024 02:52:51 p.m.

FOLIO FISCAL: 4351FE9F-0136-7545-B5DF-1AD52E1BDF40

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: 23/05/2024 02:52:56 p.m.

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000505572180

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000702501858

METODO DE PAGO: PUE Pago en una sola exhibición

FORMA DE PAGO: 04 Tarjeta de crédito

MONEDA: MXN

Este documento es una representacion impresa de un CFDI 4.0

TIPO DE COMPROBANTE: I Ingreso RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACION: SCD110105654:  

$0.00IEPS 8%

$0.00RETENCION 0%
IVA 16% *

IEPS 8% I
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor. 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



KONA NOR-BAJIO

RFC: KNO2307062E9

Regimen Fiscal 601 - General de Ley Personas Morales

Telefono: E-mail:

Fecha y Hora

C 887

Factura

Fecha de consumo

23 de Mayo de 2024

2024-05-23T21:05:49

Domicilio Fiscal: SANTA MARGARITA No. 3600 Int. R2

RESIDENCIAL PONIENTE

ZAPOPAN,JALISCO,MEXICO C.P. 45136

Domicilio de Emisión: LIBRAMIENTO LUIS R BLANCO No. 601 Int. 48

Obrera

Nuevo Casas Grandes,Chihuahua,Mexico C.P. 31750

Datos del Cliente

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES

IFN060425C53

Cliente:

RFC:

660204

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito

PUE - Pago en una sola exhibiciónMetodo de pago:

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Tipo comprobante: Ingreso

Exportación: 01 - No AplicaRégimen: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

O. C. # 40114

MXNMoneda:

No. ImporteCódigo Descripción CantidadUnidad Precio Descuento
Objeto 

Impuesto

Clave

Unidad

Clave

Producto

01 SERVICIO DE CONSUMO DE 

ALIMENTOS

 1.0000NO APLICA  167.2490101503 E48  0.00 167.240002

ImporteBase TipoImpuesto TasaTipo factorPartida

IVA trasladado 167.24  26.7616.00 %Tasa01

 167.24Subtotal:

IVA Trasladado  26.7616 %CIENTO NOVENTA Y CUATRO Pesos 00/100 MXN

Total:  194.00

Sello Digital del CFDI
dC3IzQb4ErTckLrxzVVKL3gUzUyIB9/XWX4Y1crG4oD1+izuuVbxINq/4OavgQVvaVdDFPfAtGj+0NReuriSZ3ojqPk5xg2wO3sWz2pe0xc3hJv1GOWMrSlwb+AC5bphi1McJ6Y+Ebshaaio9YRvU5ykujZz7PGdhdfI/hiGyf14kVcew37SFsHqoOu7IlD8Xzq
Ah8q0qXHH95TSjkYi4azVDNqP/XbJPcp5hCwldegaZL7zFun2WYvlW0Fd7aO+C3h2WcWUX8om3+Cj64sZDOCXJUnI/AbaqE3icW6jx1XgI9kes74YdiasbRV0K2DxlS8gnEBiAFeS8K8RSY9BWA==

Sello del SAT
ecj2q5Yduh8iXGAtRRlc+NqNCHKg3BKwPIdg+R99KqiEt3Z1TLfgIdRemeHUHvKRK6zEtiEbG0FabfR9Ddu2ysRvHpcdJdgx+F55JwkyIYUBQGRlEy1VmR81lvp2Dsw0H017tzOSr9riYU4eaMqOCd6ExZ7w4/qGpRi/6FPKKH+cF1Qq7TlTe2qwV2
Uuw/MKd3oyuUMvkKoBRck+utNyC1VtB45S7Fo4F2c6r/V4UuL+6w6dKZYCVQlwWA8cdDryE9TfWdWVRUJtzoYjhlUg98Ku1PkpdVW59JxyPYd5lVs/0u5GFMNWx9U8GAw4bmIeLnpjUfGi5rCABq2SAvEAvQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|c91cf52b-1256-4924-9d72-e67bc5b90a67|2024-05-23T23:06:12|CAD100607RY8|dC3IzQb4ErTckLrxzVVKL3gUzUyIB9/XWX4Y1crG4oD1+izuuVbxINq/4OavgQVvaVdDFPfAtGj+0NReuriSZ3ojqPk5xg2wO3sWz2pe0xc3hJv1GOWMrSlwb+
AC5bphi1McJ6Y+Ebshaaio9YRvU5ykujZz7PGdhdfI/hiGyf14kVcew37SFsHqoOu7IlD8XzqAh8q0qXHH95TSjkYi4azVDNqP/XbJPcp5hCwldegaZL7zFun2WYvlW0Fd7aO+C3h2WcWUX8om3+Cj64sZDOCXJUnI/AbaqE3icW6jx1XgI9kes74Ydias
bRV0K2DxlS8gnEBiAFeS8K8RSY9BWA==|00001000000507247013||

No. Certificado:

Folio Fiscal (UUID):

No. Certificado del SAT :

Fecha y Hora de Certificación 

:
Lugar de Expedición:

Sello SAT:

Este documento es una representación impresa de un CFDI

00001000000701784477

c91cf52b-1256-4924-9d72-e67bc5b90a67

32000

Version Timbre:

00001000000507247013

ecj2q5Yduh8iXGAtRRlc+NqNCHKg3BKwPIdg+R99KqiEt3Z1TLfgIdRemeHUHvKRK6zEtiEbG0FabfR9Ddu2

ysRvHpcdJdgx+F55JwkyIYUBQGRlEy1VmR81lvp2Dsw0H017tzOSr9riYU4eaMqOCd6ExZ7w4/qGpRi/6F

2024-05-23T23:06:12

Version CFDI:

1.1

4.0

Página: 1 1deEmitido en: 32000
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



Folio Fiscal(CFDI) Forma de Pago
04 - Tarjeta de crédito51A2ECBE-6A6F-49D1-A3A8-A1F3AFB39D90

Fecha y Hora de Emisión Moneda:MXN T.C.:1.00
24/05/2024  08:23:35a. m. Método de Pago

PUE - Pago en una sola exhibiciónFolio

Número de CuentaHTL18716

No Serie Certificado CSD
00001000000517684937 Tipo de Comprobante

I - IngresoExportación

01

Emisor Receptor
DURAZNO INN INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: DIN190125DW0 RFC: IFN060425C53

Regimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales Régimen Fiscal:603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Dirección:

06760

Dirección Expedición

31700

USO CFDI: G03 - Gastos En General

Comentarios

HOSPEDAJE DEL 21-22 Y 23 DE MAYO 2024

Clave

Prod.

Clave

Unidad

Folio(s) 

Venta

Cant. Descripción Precio Unitario Descuento SubTotalUnidad Objeto

Impuesto

 3.00 90111501 E48 $0.00Hoteles $616.67Unidad de 

servicio

$1,850.0102

Imp. Trasladados Importe: $296.01Base: $1,850.01 Impuesto: IVA Tipo Factor: Tasa Tasa o Cuota: 0.160000

SubTotal 1 $1,850.01

Descuento $0.00

SubTotal 2 $1,850.01

IVA(16.00%) $296.01

ISH(4.00%) $74.01

Total $2,220.03

IMPORTE CON LETRA

DOS MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS 03/100 M.N.

Cadena Original del Complemento de Certificado Digital del SAT
||1.1|51A2ECBE-6A6F-49D1-A3A8-A1F3AFB39D90|2024-05-24T09:23:37|PPD101129EA3|Rv7HNMg72V4M0gIRW9XGZnCwqCHMZfFHuAJN858rmvlFt3QWaZsZ
N+NGrPz33erwhdRoNRTRxC5qEdD4QjD4H0DGdS7FRkXD1TJj4VoQFLK2mO/x+NZmSn6W2W9WlW7omSd1T3pqxqZ6glyKqT6IpeLSQo3Oj9L5arBzdfraN3o8VAeF
B3teIzIFApf74oCA5aIkG1GLgb1c6H8sviqLk45Qbf6L5HQoxbecSEDDkYOX+pbrC3YWmyw0sgl0ySoOTV2uCuYmUkc/FC5c9S2u9E9iL56h/mTgrEvmkAoShZdwSwkA
XfHmrSV1HJrIkIF8vyxJxaGm7A3fhKFE1qYmng==|00001000000705928441||

Sello Digital
Rv7HNMg72V4M0gIRW9XGZnCwqCHMZfFHuAJN858rmvlFt3QWaZsZN+NGrPz33erwhdRoNRTRxC5qEdD4QjD4H0DGdS7FRkXD1TJj4VoQFLK2mO/x+NZmSn6W2
W9WlW7omSd1T3pqxqZ6glyKqT6IpeLSQo3Oj9L5arBzdfraN3o8VAeFB3teIzIFApf74oCA5aIkG1GLgb1c6H8sviqLk45Qbf6L5HQoxbecSEDDkYOX+pbrC3YWmyw0sgl
0ySoOTV2uCuYmUkc/FC5c9S2u9E9iL56h/mTgrEvmkAoShZdwSwkAXfHmrSV1HJrIkIF8vyxJxaGm7A3fhKFE1qYmng==

Sello Digital del SAT
OH6zZkXZc/UlKp3m35h1e7lEns5sBLSYGFH8Qq780+uqrazk9K5B2iKplKn/G4wpMlimuol2JL/snn9+ASmgjMcl8/agza6kFnNAxV7NpZelCVttl4E+D2wZ5SRI0gvD8GXG
gcEmc8r9JppjtSS0v+XccimNrNN7Z10EV+snY7RqXSwmUWJrc3YqT6Z+vqS15UR+3epcyOpC/59o7nQ+1sJriqBSZMVR4JovXgGHFXwyIUMf7zA9jT5zlVPGB+j04Hj
SXLzPCzMr3ndPi02iteEKju4pUbpIlbAT+w0XTwZlcvxfM+8kD+5Nz/uvB8q9y53Nw9ozyNL8qoYkH2CFiw==

2024-05-24T09:23:37

No Serie Certtificado SAT

00001000000705928441

RFC PAC

PPD101129EA3

Este documento es una 

representación impresa 

de un CFDI.

Fecha y Hora de Certificación

Datos del Timbre Fiscal Digital
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



FACTURA

FECHA

Cliente

RFC :IFN060425C53

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Direccion: AVENIDA INSURGENTES SUR 452   

Colonia: ROMA SUR  Localidad:  

Ciudad: CUAUHTEMOC C.P. 06760

Estado: CIUDAD DE MEXICO Pais:Mexico

CC 2992

22-may.-2024   5:49 pm

Producto DescripcionCantidad U V SubtotalDescuentoPrecio Unit

33FD8F10-A285-4B1A-8A1D-E33

A07DA4030

Regimen Fiscal:612  Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

COCTELERIA LAS PALMAS

Karla Elena Saenz Perez

Ave. Hidalgo No. 201-B

Col. Centro

Nuevo Casas Grandes, Chih.  C.P. 31700

RFC: SAPK-740516-J56

Tel. 636 - 694-97-79

Regimen Fiscal:603 Personas Morales con Fines no Lucrativos 

90101501 CONSUMO 1.00 PZA  250.00 0.00 250.00

Subtotal

IVA

TOTAL

 250.00

 40.00

 290.00

(DOSCIENTOS NOVENTA   PESOS 00/100)  M.N.

Metodo de Pago:01  

EFECTOS FISCALES AL PAGO

PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

Sello Del CFD i 

j7ci4a9oRojwFALpT0FvObJZShUqSwb5LVpjp1bCIeCQdskc/PHpJXrDpGa/Q0Zzb78n2ZPrYlWfKjyf/6FrvPb6O1bvPhtH2xV0uu/KJpBh2x7utblCkw80r1YqErSr45

5mY/w2kZNKi3P3kFOj38KlHd5DFobeeBxtmidLv49WjO88VkaXbyJ9CuKLqShF1tadTotbA1zbEzIiWKTb82k41FQ57pvQpsWlbr6vVjdd81hw2vZSS7n8+Zb7kg+V

mdmb5YXaBElM4r1pmRPj7RVFjhXg0BGBm5420I3Awrq1AVf+5VXxHxrhHXIN5lzp3h390e7T/7PCFHYhOXPMQg==

Cadena Original Del Complemento de certificacion digital del SAT  

||1.1|33FD8F10-A285-4B1A-8A1D-E33A07DA4030|2024-05-22T17:49:17|j7ci4a9oRojwFALpT0FvObJZShUqSwb5LVpjp1bCIeCQdskc/PHpJXrDpGa/Q0Zzb78

n2ZPrYlWfKjyf/6FrvPb6O1bvPhtH2xV0uu/KJpBh2x7utblCkw80r1YqErSr455mY/w2kZNKi3P3kFOj38KlHd5DFobeeBxtmidLv49WjO88VkaXbyJ9CuKLqShF1tadT

otbA1zbEzIiWKTb82k41FQ57pvQpsWlbr6vVjdd81hw2vZSS7n8+Zb7kg+Vmdmb5YXaBElM4r1pmRPj7RVFjhXg0BGBm5420I3Awrq1AVf+5VXxHxrhHXIN5lzp3

Num Certificado 00001000000510502344
Este documento es una representación impresa de un CFDI

Certificado SAT 00001000000705928441

Sello SAT 

R2XJHgiCbjq3UERuHbJROaBD8LkWiJ70PepHuse9lIT3+phUprE1aCvqxFTxnZK/3nWdQH4oRigvShMLzvl8MQk56kLcd94dmDyoJIUJmNDL1qqKGH5RI1pvZ3Sy

V0GjEF99SASA1fzaue3lB0b8KboID19n2qtXaS3xG5knqzUEJiVxtLaD98Tkrg0uMy8Urv5i4t0nIWegrffsij6ZjYpwhPfTqyvDC8fSEBYXb2g+qEMu9s7AqcNMu97e1

Fecha de Timbrado 2024-05-22T17:49:17

Lugar de Expedicion  NUEVO CASAS GRANDES CHIHUAHUA  
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
10.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



DOMICILIO FISCAL:

DOMINIO LOBO SA DE CV

DLO200610698

CALLE JUAN ALDAMA 707 ZONA CENTRO

CHIHUAHUA, CHIH CP 31000

TEL (614) 6889020

R.F.C.  DLO200610698

REGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas

Morales

EXPEDIDO EN:

AV. BENITO JUAREZ NO. 1401, LOCALES 3,4 Y 5

NUEVO CASAS GRANDES, CHIH CP 31700

TEL (636) 688-1266

FECHA FACTURA

21/05/2024 07:27:07

p.m.

8438 A 

FOLIO FISCAL

5FC2FFD0-BD50-DE42-B8AF-AAAB86FBF92E

CLIENTE

NOMBRE O RAZON SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    R.F.C IFN060425C53    Domicilio

Fiscal 06760

USO CFDI: G03 Gastos en general

Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

NO.

IDENTIFICACION
CANTIDAD DESCRIPCION

UNIDAD DE

MEDIDA

VALOR

UNITARIO
IMPORTE

CLAVE

PRODSERV

90101500 E48CONSUMO1 $260.34 $260.34service

unit

90101500 *

$260.34SUBTOTAL

TOTAL CON LETRA TOTAL

$0.00DESCUENTO

$41.66IVA 16%

$302.00TOTAL MXN

trescientos dos pesos 00/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT

||1.1|5FC2FFD0-BD50-DE42-B8AF-AAAB86FBF92E|2024-05-21

19:27:13|NZQTnb8NDgC5Dmm4e6Ln/9D4Up69FrrB8eGa1DS1B9uJNtm7msYoOmifHRNKf8CTa8e/R7WwX+zogGCfT8zn22cPySgsLo3P1bWaWzPqsTC1cpRrwiJ/YTVMlBOpQyZCipFWj7H0Afg1U+gpye76IayR

d09E/O52b5QzPmDL4117nRGtyz+RrgpFp9FeVuADBHISRRSZbf7zVGZO1V35R4ENPiKSHZ2w55Cd25z2KEMUlDb3WN/O93UQXuZZyasLB+fW7Zxh5iSB7aFS7hKTdlutZNmFxkR4nxKG559BV3fGV2RJVIgtxpc

mGpLVtvlNMEMVVvIhsAC9nGznhkJcBw==|00001000000702501858||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

NZQTnb8NDgC5Dmm4e6Ln/9D4Up69FrrB8eGa1DS1B9uJNtm7msYoOmifHRNKf8CTa8e/R7WwX+zogGCfT8zn22cPySgsLo3P1bWaWzPqsTC1cpRrwiJ/YTVMlBOpQyZCipFWj7H0Afg1U+gpye76IayRd09E/O5

2b5QzPmDL4117nRGtyz+RrgpFp9FeVuADBHISRRSZbf7zVGZO1V35R4ENPiKSHZ2w55Cd25z2KEMUlDb3WN/O93UQXuZZyasLB+fW7Zxh5iSB7aFS7hKTdlutZNmFxkR4nxKG559BV3fGV2RJVIgtxpcmGpLVtv

lNMEMVVvIhsAC9nGznhkJcBw==

SELLO DIGITAL DEL SAT

WbVCthNxwDui5kggbbNgBm/xSzp182504N7H5F069jan97o+eLaVJzAITRCQsGy6isl41InYzwwyssWb2LjJqw8P7qyW7zaoFe0JxhioyZ9fVwtZYfiuVHTsYD2H8wOgiIfUIO3YC3ok7eiaK9P+cnpa7oQzcj7qdeLBb9K

BcQzkS+/2d+G/4btkdgrjdljYzhvj2678QUNXHcLnVwhh9GUXUzHZkXaov5mtaHe7keKo+uAMsvSAWLTTRrTEEutP9HivdrMD28BKZcmBQUlBULiTDQoiwaiJxp57buXoFUQoGKu9xMjNkWRSHOqidf0X/HkghGk41z

S5B5g100hHzA==

LUGAR, FECHA Y HORA DE EMISION: 31000 CHH, 21/05/2024 07:27:08 p.m.

FOLIO FISCAL: 5FC2FFD0-BD50-DE42-B8AF-AAAB86FBF92E

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: 21/05/2024 07:27:13 p.m.

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000505572180

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000702501858

METODO DE PAGO: PUE Pago en una sola exhibición

FORMA DE PAGO: 04 Tarjeta de crédito

MONEDA: MXN

Este documento es una representacion impresa de un CFDI 4.0

TIPO DE COMPROBANTE: I Ingreso RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACION: SCD110105654:  

$0.00IEPS 8%

$0.00RETENCION 0%
IVA 16% *

IEPS 8% I
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor. 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.



DOMICILIO FISCAL:

DOMINIO LOBO SA DE CV

DLO200610698

CALLE JUAN ALDAMA 707 ZONA CENTRO

CHIHUAHUA, CHIH CP 31000

TEL (614) 6889020

R.F.C.  DLO200610698

REGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas

Morales

EXPEDIDO EN:

AV. BENITO JUAREZ NO. 1401, LOCALES 3,4 Y 5

NUEVO CASAS GRANDES, CHIH CP 31700

TEL (636) 688-1266

FECHA FACTURA

22/05/2024 06:59:57

p.m.

8454 A 

FOLIO FISCAL

7EABD5CD-9DF6-F040-A155-6E042DA430DD

CLIENTE

NOMBRE O RAZON SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    R.F.C IFN060425C53    Domicilio

Fiscal 06760

USO CFDI: G03 Gastos en general

Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

NO.

IDENTIFICACION
CANTIDAD DESCRIPCION

UNIDAD DE

MEDIDA

VALOR

UNITARIO
IMPORTE

CLAVE

PRODSERV

90101500 E48CONSUMO1 $219.83 $219.83service

unit

90101500 *

$219.83SUBTOTAL

TOTAL CON LETRA TOTAL

$0.00DESCUENTO

$35.17IVA 16%

$255.00TOTAL MXN

doscientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT

||1.1|7EABD5CD-9DF6-F040-A155-6E042DA430DD|2024-05-22

19:00:03|e4NPUWgBkWzBRaTXM4Bmn9f1meYwntPgrIKtZX/78lZcOenujUbIwT/g/ViIWIiq34UsTnha5vNdWaX2miNBiizlzp4bkUJL4Rdi0d9oo66+nROIPoLqchdRsCgOAJ5+hqkFp6tp9gikzsBJ2gwd+WkMX4rGj010

oCszDCOSb4eLiGwQoxb5TaeumGgJuWWYsjy6wi//b8N8xZu6gzNvK2zpUm/7II8vtUctBrpRF0LDbbhCMpJw0fWc1SUo2UMipWOaFb+65bYxVYYk1YxTZe5jHdvDINtdl19f19BAIV+dzDkVTFsgfSBMCRmLepqvNy

WzKmU4NyOu/Hd+ccaZ6A==|00001000000702501858||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

e4NPUWgBkWzBRaTXM4Bmn9f1meYwntPgrIKtZX/78lZcOenujUbIwT/g/ViIWIiq34UsTnha5vNdWaX2miNBiizlzp4bkUJL4Rdi0d9oo66+nROIPoLqchdRsCgOAJ5+hqkFp6tp9gikzsBJ2gwd+WkMX4rGj010oCszDC

OSb4eLiGwQoxb5TaeumGgJuWWYsjy6wi//b8N8xZu6gzNvK2zpUm/7II8vtUctBrpRF0LDbbhCMpJw0fWc1SUo2UMipWOaFb+65bYxVYYk1YxTZe5jHdvDINtdl19f19BAIV+dzDkVTFsgfSBMCRmLepqvNyWzKmU4

NyOu/Hd+ccaZ6A==

SELLO DIGITAL DEL SAT

Xjud3RFBnyY4KsLjWKZgFn2HOLWYIA8rmlIhi2YFMEmeqa0mlRMelRZiayFQgomcZ4aWOZ5yQINShyhefiByXfgkMLyTvbivnDJ+iu1xND5xgUtlFQc+/CGMHk2GA0fSu8sj2s5ujb8RcZdX+0WLMQHro5rRulSVmDl4

a55zi1qAfxSs9O3R6tamGcTMVmIy+gnhZC2Ag/BSVhyRdY5gVLNnzKKaNT291WK4RbWEX4TAg2HfeHIdRxE6JOtnQfAwfpQw0tFABILAJvreVoZzvzI4wp42VWyKSigYQj3uqKGjGIEylhlaXjCgVShJShgIiDpAkosC

NYCGoz+iQQ4lvg==

LUGAR, FECHA Y HORA DE EMISION: 31000 CHH, 22/05/2024 06:59:58 p.m.

FOLIO FISCAL: 7EABD5CD-9DF6-F040-A155-6E042DA430DD

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: 22/05/2024 07:00:03 p.m.

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000505572180

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000702501858

METODO DE PAGO: PUE Pago en una sola exhibición

FORMA DE PAGO: 04 Tarjeta de crédito

MONEDA: MXN

Este documento es una representacion impresa de un CFDI 4.0

TIPO DE COMPROBANTE: I Ingreso RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACION: SCD110105654:  

$0.00IEPS 8%

$0.00RETENCION 0%
IVA 16% *

IEPS 8% I

1 de 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor. 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

04 90101501 - 
Restaurantes

1 E48 - Unidad 
de servicio

No Aplica CONSUMO $ 80.87 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$12.9392
00

001-ISR 
0.012500

$1.01087
5

$ 80.87

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $12.94

Total Impuestos Retenidos $1.01

Total con letra:  Noventa y dos pesos 80/100  MXN 

Subtotal $ 80.87

Total $ 92.80

Forma de Pago 04-Tarjeta de crédito Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|D8FD08E7-A6B4-4C89-9774-6FB3F61B1346|2024-05-22T22:10:38|MAS0810247C0|HXhRhMLLc3pJWS1ei2rwlLbqLKp/f
+bjRc4R7lsFaxGy7Nh3wNRoXEz8maLdQZIhMvwIstzZTu7ikpx70TdmkzEwoCZYDwRyf3ISSCuZH9Q3WGbWPloVAos44jif80gZhqnOl
N2G+iH8MaEFm7N7fXRm97x0OWq0Wten96uKMoHVe44+0IJ79cB+UG7sH5dhsUt2x2fH8ShE+nlSFI1SySJMz
+6N06X/JRjAeZ4lcd7oOtb1nLhOFi6a7WoamR8Vba3790nAA9NIZm2xgki1Xk+7AFO2akQYFgVLhux/Z5Ze8ANM7MiPDvNsq/e
+XSbUzGwVbsX/Ol2qdUjrWtZTag==|00001000000505142236||

HXhRhMLLc3pJWS1ei2rwlLbqLKp/f
+bjRc4R7lsFaxGy7Nh3wNRoXEz8maLdQZIhMvwIstzZTu7ikpx70TdmkzEwoCZYDwRyf3ISSCuZH9Q3WGbWPloVAos44jif80gZhqnOl
N2G+iH8MaEFm7N7fXRm97x0OWq0Wten96uKMoHVe44+0IJ79cB+UG7sH5dhsUt2x2fH8ShE+nlSFI1SySJMz
+6N06X/JRjAeZ4lcd7oOtb1nLhOFi6a7WoamR8Vba3790nAA9NIZm2xgki1Xk+7AFO2akQYFgVLhux/Z5Ze8ANM7MiPDvNsq/e
+XSbUzGwVbsX/Ol2qdUjrWtZTag==

h6vAxjkD8gWTLXoTfCn+G2R779x8/pIhuy35RKnk54vIccjKJ4XFpxZPFeoI7bGxcqShNSegzA
+6TcpwzDGDWfrjq/fvwDBD83mGgg37wlZjSzcZ6sFxq+eu/fazZLPHXlyk/EsJYWJEuJfxKAZOiEL92FohiMiB5B1umRKHw
+0geyaRMAzgQtp5D26gDK3f3FBfCUJdIAW+VEK6Zi+Gh/+PqXTt+JXMZe2tCpGU3Ma5vbXPf1mjFctlLu5uA42L4zA
+DIglOPEXuYagdB/w8WRGHNhkf2Wo54GyZT6S/RPNAGHZd1gqJX7FWr1XQ7obsWmlbh5jnalJRxYHdQplTg==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1
Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx

Folio Interno: 39185
Folio Fiscal: D8FD08E7-A6B4-4C89-9774-6FB3F61B1346

Comprobante Fiscal Digital por Internet

I-Ingreso

Tipo de comprobante

2024-05-22T22:10:37 2024-05-22T22:10:38

Fecha de CertificaciónFecha de Emisión

Expedido en

31700

CSD del SATCSD del Emisor

00001000000518309704 00001000000505142236

Datos del Emisor

SERGIO EDUARDO CARMONA MARTINEZ

CAMS710410KD7 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 626 - Régimen Simplificado de Confianza

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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